
 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso:  Divorcio 
  Demandante:  Jeisson Albeiro Rodriguez Arteaga 
  Demandada:  Mariana Cantor Ayala 
Radicación:  110013110011 2021-00926-00 
Asunto:  Calificar Demanda  
Decisión:  Inadmite 

 
Allegada la demanda por reparto se estudia proceso de Divorcio presentado por JEISSON ALBEITO 
RODRIGUEZ ARTEAGA, por medio de apoderado judicial y en contra de MARIANA CANTOR 
AYALA, se dispone este despacho judicial a INADMITIR la misma, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
proceda a subsanar lo siguiente: 
 
 
PRIMERO. INDICAR el acápite de los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, de 
conformidad con el numeral 5° del artículo 82, Código General del Proceso, la causal de divorcio de acuerdo 
al artículo 154 de CC. 
 
SEGUNDO. ALLEGAR poder conferido para el trámite de la referencia, bajo los parámetros que 
indica el artículo 5 del decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO. ACLARAR el domicilio conyugal e indique si el demandante aún lo conserva, a efectos 
de determinar la competencia. Art. 28, numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.  APORTAR, la dirección electrónica de los testigos. (Decreto 806 de 2020) y así mismo de 
pleno cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del CGP., enunciando concretamente los 
hechos objeto de prueba. 
 
QUINTO. ACREDITAR el envío de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica o física, de los 
herederos determinados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°, artículo 6° del Decreto 806 
de 2020.  
 

SEXTO.  PRESENTAR nuevamente el escrito introductorio debidamente subsanado como se indicó 
anteriormente e integrado en un solo documento con las pruebas que pretende hacer valer y sus 
anexos, en formato PDF, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 
IM 
 



 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 9 de noviembre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 86 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


